[image: image1.png]



Consulado General del Uruguay

Miami

Fecha:
QUIEN SUSCRIBE,………………………………………………………………………………. 
Cédula de Identidad No. ………………………………………………………...……………….
DECLARA BAJO JURAMENTO cumplir con los requisitos exigidos por el Art. 3º del Decreto No. 330/2008 de 14 de julio de 2008 reglamentario de la Ley No 18.250 de 6 de enero de 2008;
SE COMPROMETE a retornar en forma definitiva a la República, luego de haber residido en el exterior por un período de……….….. años. 
DECLARA  que en Uruguay residirá en………………………………………………………..
y en caso que se modifique dicha dirección se notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores en forma inmediata;
DECLARA que su Estado Civil es…………………………………………………………….... 
que el nombre del cónyuge es…………………………………………………………….. quien integra el núcleo familiar del interesado y retorna a la República en las condiciones establecidas en el párrafo anterior;
SE COMPROMETE a no enajenar ni transferir, por un plazo de cuatro años a partir del desaduanamiento, el vehículo automotor ingresado al país en el marco de la norma anteriormente mencionada;
MANIFIESTA su compromiso, de acuerdo con lo establecido en la normativa citada, de presentarse ante el Ministerio de Relaciones Exteriores una vez  por año durante los cuatro años siguientes al inicio del trámite y, con el propósito de comprobar la residencia permanente en Uruguay, presentar la constancia expedida por la Dirección Nacional de Migración, de las entradas y salidas del país que haya realizado. 

DECLARA no haberse acogido con anterioridad a ningún régimen especial para el ingreso al país de vehículos, bienes y enseres.
La Declaración Jurada falsa, hará al firmante pasible de las sanciones previstas por el art. 239 del Código Penal. 

Firma del Declarante:……………………………………………………………………………
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